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Distinguido Dr. Mesa: 

Después|de un cordial saludo, por medio de la presente nos dirigimos a usted en 

respuesta a la solicitud de opinión sobre las leyes de colegiaturas que rigen al sector 

salud enlla República Dominicana y la obligatoriedad de que todos los médicos y 

profesionales de la salud en sentido general se encuentren debidamente matriculados 

en sus glemios. En ese sentido, esta Dirección Jurídica después de haber realizado 

una exhaustiva investigación tiene a bien establecer lo siguiente: 

Que, en [el curso de la investigación para rendir el presente informe, esta Dirección 

Jurídica pudo constatar que, en la actualidad, por ley en la República Dominicana 

existen dbs colegios que agrupan a profesiones de la medicina y de la odontología, a 

saber: 

Ley nad: 68-03 que crea el Colegio Médico Dominicano. 

Ley Núm. 63-18 que crea el Colegio Dominicano de Odontólogos. 

Que analbgicamente las motivaciones y consideraciones de hechos y de derecho que 

sirvieronlde sustento para mover al legislador dominicano a aprobar las leyes de los 

referidos lgremios de profesionales retemos las siguientes:   
+ Glirantizar una atención médica y odontológica idónea y de calidad, brindada 
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+ Lfi necesidad de establecer cánones de conducta, procedimientos y normas 
orales atinentes a la profesión de médico y odontólogo; 

Ofganizar, proteger y reglamentar la profesión de médico y odontólogo en 
blisqueda de su superación; 

e Incentivar el agrupamiento para el ejercicio de los profesionales de la medicina 
entro de un marco ético y solidario. 

Nas leyes le otorgan categoría al Colegio Médico Dominicano como al Colegio 
Dominicino de Odontólogo: de corporación de derecho público interno, de 
carácter autónomo y con personería jurídica.     

orporaciones de derecho públicas, como el CMD y el CDO cuentan con una 
elegada por la Carta Magna, por vía de consecuencia, a juicio del Tribunal 
ional Dominicano en su Sentencia TC-05-2020-0082: “se les aplican las 

j pnes de las Constitución relativas al accionar de la Administración Pública. 
Sobre el particular dispone nuestra Ley de Leyes en su artículo 138 lo siguiente: 
"Principips de la Administración Pública. La Administración Pública está sujeta en su 

ió a los principios de eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, 
po publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico 

del Estallo” ... (El resaltado es nuestro)”. 

Que el bano intérprete de la Constitución en la República Dominicana, el Tribunal 

Constitupional, en fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil veintiuno (2021), dictó 

cia TC/0215/21 en ocasión de un recurso de revisión constitucional de 

ia de amparo, en esta decisión en síntesis el TC dispone la no violación al 

fundamental a la libre asociación el hecho de exigírsele a los profesionales 

dicina por ley, la obligatoriedad de estar matriculados en el CMD para poder 

4 profesión de medicina en la RD. 

    

anera de ilustración vale citar algunas de las consideraciones vertidas por el 

ndamentar su decisión, la cual fue adoptada por la mayoría de sus jueces:   
“A Jue el Colegio Médico Dominicano posee y ejerce funciones 

adn istrativas de conformidad a la Ley núm. 68-03, entre las cuales 

des Acan las siguientes: ejercer la representación de los profesionales de la 

mea ina, por delegación, ante los organismos públic Y privados; defender 

los qprechos de los médicos y el respeto y la.c que se merecen 

entrg ellos, así como los intereses morales; intelectuales teriales de su 
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profesión; adoptar un Código de Ética Médica; cooperar con los organismos 

oficiales en la vigilancia del cumplimiento de las normas legales relacionadas 

con el ejercicio de la medicina en el país; hacer que el ejercicio de la 

profesión médica tenga un carácter humano y se desarrolle con apego a las 

legales y una ética profesional centrada en la solidaridad; [Artículo 

ales b), c), d) e), i)] así como, establecer como requisito indispensable, 

dl obtención del exequátur de ley, la membresía en el Colegio médico 

el ejercicio de la profesión médica en todo el país; reconocer las 

alidades, subespecialidades u otro tipo de estudios de postgrado a los 

e que dicho reconocimiento sirva también para la calificación de los 

entos curriculares la cual será reglamentada; [Artículo 3, literales a), 

almente, posee un Tribunal Disciplinario cuyas funciones, en sentido 

al, constituye aplicar todas las disposiciones contenidas en el Código 

ica Médica y en los Estatutos del Colegio [Artículo 25 c)], con la 

idad de sancionar a los colegiados, y cuyas sentencias serán 

tadas por la Junta Directiva [Artículo 7 literal C)]. 

lo anteriormente expuesto, este tribunal constitucional considera al 

dio Médico Dominicano, como una corporación de derecho público que 

uentra sujeta como los demás órganos del Estado— a la fiscalización 

a y por vía de consecuencia, a los principios a los que está sujeta la 

histración Pública, establecidos en el artículo 138 de la Constitución 

antes citado, entre los que se encuentran el principio de publicidad y el 

principio de transparencia, este último, en palabras en palabras del Tribunal 

Constitucional del Perú ...coadyuva a combatir los Índices de corrupción en 

el Estado y, al mismo tiempo, constituye una herramienta efectiva contra la 

hhidad del poder permitiendo que el pueblo tenga acceso a la forma 

se ejerce la delegación del poder. Una de las manifestaciones del 

vio de transparencia es, sin duda, el derecho de acceso a la 

nación pública”. 

Arte de los Colegios también se encuentran las Sociedades Especializadas, 

upan a los profesionales de la Medicina y la Odontología de acuerdo a su 

ama de especialización, sin embargo, para que estas puedan constituirse 

te deben ser aprobadas tanto por el Colegio Médico Dominicano, en el caso 

dociedades de especialidades médicas, y por el Colegio Dominicano de 

gos, en el caso de las sociedades que agrupen las especialidades en las 

distintaslláreas de la odontología. 
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De una léctura somera a varios estatutos de algunas Sociedades Especializadas, en 
todas ndk encontramos con el requisito sine qua non de que para ser miembros de 

  
estas log|profesionales deben estar previamente matriculados en el CMD, para el caso 
de los E y en el CDO, para el caso de los odontólogos. 

Que esta notoriamente establecido el carácter no absolutista de los derechos 
fundamejtales, también que estos deben ejercerse con arreglo y apego a lo 
establec[do en la Constitución y las leyes vigentes, en ese sentido, el derecho 
fundamghtal a la libertad de asociación que tienen los profesionales de la Medicina y 
la Odorftología debe ser ejercido conforme lo establece la Constitución de la 
Repúbliga, la Ley 42-01, General de Salud, y las leyes que crean y rigen a sus 
respectivos Colegios. 

  

Que de[Ímanera analógica y extensiva a la presente cuestión, conviene hacer 
referencia al caso del Colegio de Abogados de la República Dominicana (CARD), 
también [corporación de derecho público interno, de carácter autónomo y con 
persone ría jurídica, creado por Ley Núm. 3-19, esto porque el Tribunal Constitucional 
dejó fija lo el precedente de que la matriculación obligatoria de los profesionales del 
Derechojen dicho Gremio, no constituye ni configura una violación a los preceptos el 
derecho [fundamental a la libertad de asociación contenido en nuestra Carta Magna. 

El preceflente del TC anteriormente citado se encuentra contenido en la Sentencia 

TC/01634/13, de fecha 16 de septiembre del año dos mil trece (2013), en esta decisión 

  

el TC realiza una disquisición de lo que es el contexto de la facultad de libre 

asociación configurada en el artículo 47 de la Carta Magna, citamos: 

“9.4.2. Pero en el contexto de la facultad de libre asociación que está 

co 1 gurada en el artículo 47 de nuestra Constitución, se hace preciso 

deferminar si estamos ante una corporación de derecho público o de derecho 

pri poo. Las corporaciones de derecho público están definidas como 

aquellas entidades autónomas que representan los intereses de ciertos 

sedfores sociales ante los poderes públicos y desempeñan funciones 

públicas de ordenación de dicho sector1T; mientras que las corporaciones de 

den Echo privado son consideradas como establecimientos fundados y 

regidos por particulares, que actúan a veces bajo la vigilancia y con el 

permiso de la administración, pero sin ninguna delegación del poder 

púllico2. 9.2.3. En lo atinente a las corporaciones de derecho público, cabe 

des | tacar que la definición dada en el párrafo anterior le otorga a estas 

entídades una doble dimensión, las cuales, por un la adi Rtienen base privada, 

al star constituidas con el fin de A ende los 
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defierminado colectivo; y, por el otro, tienen al mismo tiempo una dimensión 

pú ica determinada por el ejercicio de funciones públicas administrativas, 

las|icuales le otorgan una naturaleza propia similar a los órganos de la 

Adininistración Pública, por el ámbito propio de su actividad, la cual lo acerca 

a lh esfera del derecho administrativo. En este concepto entrarían los 

colegios profesionales y las federaciones deportivas, entre otras”. 

De lo anterior se desprende que las corporaciones de derecho público, como lo son, 

el CMD, [pl CDO y el CARD, tienen atribuciones carácter administrativas que les son 

delegadas por los órganos y entes de la administración pública, y que deben cumplir 

con estriftto apego a las leyes. 

Que en gl caso de las Sociedades Especializadas ciertamente las leyes descritas no 

establecen la obligación de los profesionales de estar inscritas en la mismas, siendo 

esto así, [esta exigencia constituiría una violación a la libertad de asociación, inclusive 

al derecho fundamental a la libre empresa. La no matriculación en las Sociedades 

Especializada constituye un riesgo que decide asumir voluntariamente el profesional 

en su ejercicio, porque estar matriculado en las mismas resulta en un asunto de aval 

Que lasi Sociedades Especializadas por su características y naturaleza están 

constituiflas por estatutos que son aprobados por actas de asambleas, en esa tesitura 

esos dodumentos no pueden contener requisitos adicionales, mucho menos contrarios 

a lo prelijados por las leyes que crean los Colegios para permitir en la República 

Dominicána el ejercicio de las profesiones de Medicina y Odontología. 

En suma] esta Dirección Jurídica luego de analizar la cuestión planteada es de opinión 

de qué [manera inequívoca es obligatorio en la República Dominicana, que los 

profesioriales de la Medicina y la Odontología se encuentren debidamente 

matriculados en sus respectivos Colegios, a los fines de poder ejercer su profesión en 

el país de la forma y manera que establecen la Constitución y las leyes. Y que, con 

relación fa las Sociedades Especializadas, estas pueden constituirse, empero, deben 

contar pleviamente con el aval o del CMD o del CDO según la materia. 

Sin otro 
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